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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Anuncio de 23 de septiembre de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por el que se da cumplimiento a lo requerido por 
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

De conformidad con lo requerido por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el 
procedimiento ordinario número 298/2024 (Negociado 8), seguido a instancia de doña 
María Dolores Medina Martínez, contra la Resolución de fecha 10 de junio de 2024, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 29 de noviembre de 2023, de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes cuerpos, especialidades 
y opciones de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización de 
empleo temporal en cumplimiento del Decreto 197/2023, de 27 de julio, por el sistema 
de concurso; y contra la resolución presunta desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución de fecha 1 de marzo de 2024, de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se aprueba la lista definitiva de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativa al 
proceso selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos de 
la Junta de Andalucía, correspondiente a la oferta de empleo público para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento del Decreto 197/2023, de 27 de julio, por el sistema 
de concurso

HE RESUELTO

Emplazar a las personas interesadas en dicho procedimiento para que se personen 
como demandadas, si a su derecho conviene, en el plazo de 9 días a contar desde la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los 
términos que se establecen en el art. 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de septiembre de 2024.- El Director General, Antonio Parralo Vegazo.


